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A través de nuestra Oferta de Valor, le brindamos:

▪ Intercambio de Valor
▪ Competitividad
▪ Inversión
▪ Infraestructura
▪ Sustentabilidad y Sostenibilidad
▪ Respaldo
▪ Acompañamiento
▪ Gestión ambiental y social
▪ Formación
▪ Innovación



Diseñamos las Estrategias y Líneas de Acción que sean 
complementarias a las Políticas Públicas del Sector 

Gubernamental, que permitan la atracción de la 
Inversión Nacional e Inversión Extranjera Directa (IED) 

para el desarrollo de proyectos estratégicos e 
infraestructura que permita transitar hacia una 

economía competitiva, sustentable y de bajo carbono

INVERSIÓN



ATRACCIÓN DE INVERSIÓN

ATRACCIÓN Y CANALIZACIÓN DE INVERSIÓN 
EXTRANJERA DIRECTA (IED) A PROYECTOS 
ESTRATÉGICOS DEL GOBIERNO

▪ Diseño de estrategias que impulsen las 
Asociaciones Público Privadas (APP´s) para la 
inversión en proyectos estratégicos que 
impulsen el desarrollo económico

▪ Evaluación financiera, técnica y legal para el 
desarrollo de proyectos de modernización de la 
infraestructura y servicios públicos

▪ Diseño de estrategias que consoliden la 
inversión para la diversificación de la matriz 
energética mediante el desarrollo de proyectos 
de generación con energías limpias y 
renovables en zonas con viabilidad técnica, 
ambiental y social

▪ Diseño de estrategias para la modernización de 
la red de alumbrado público con tecnologías 
que promuevan la eficiencia energética, así 
como el acondicionamiento y 
aprovechamiento del recurso energético en 
bienes inmuebles de la Administración Pública

▪ Desarrollo de proyectos ecoeficientes que 
impulsen la reducción de costos en la flota 
vehicular de la Administración Pública

▪ Diversificación de las fuentes de ingresos 
económicos para la Administración Pública

▪ Ejecución de proyectos que posicionen la 
imagen de la Administración Pública ante los 
diversos grupos de interés 

▪ Consolidar la Inversión Extranjera Directa (IED) 
en proyectos estratégicos 

▪ Mayor abasto de energéticos a mejores precios 
para asegurar que el precio de la energía no sea 
un freno para la competitividad y el desarrollo 
económico

▪ Transitar hacia una economía competitiva, 
sustentable y de bajo carbono que preserve el 
patrimonio natural y que genere riqueza, 
competitividad y generación de empleos

▪ Impulsar la participación ciudadana y 
colaboración entre los diversos sectores de 
interés del sector público y privado para lograr 
una mayor cooperación y alianzas estratégicas

ALCANCE GENERAL DEL SERVICIO PRINCIPALES BENEFICIOS
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Instrumentamos Políticas Públicas y Líneas de Acción 
que permitan establecer las bases para la adecuada 
planeación y la sólida implementación de 1) Objetivos, 
2) Estrategias, 3) Líneas de Acción y 4) Proyectos, con 
el objetivo de fortalecer las políticas del Sector 
Gubernamental en alianza con el Sector Privado

POLÍTICAS PÚBLICAS



INSTRUMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y 
LÍNEAS DE ACCIÓN CON TRANSICIÓN A UNA 
ECONOMÍA COMPETITIVA Y SUSTENTABLE

▪ Diversificación de las fuentes de ingresos 
económicos para la Administración Pública

▪ Ejecución de proyectos que posicionen la 
imagen de la Administración Pública ante los 
diversos grupos de interés 

▪ Consolidar la Inversión Extranjera Directa (IED) 
en proyectos estratégicos 

▪ Mayor abasto de energéticos a mejores precios 
para asegurar que el precio de la energía no sea 
un freno para la competitividad y el desarrollo 
económico

▪ Transitar hacia una economía competitiva, 
sustentable y de bajo carbono que preserve el 
patrimonio natural y que genere riqueza, 
competitividad y generación de empleos

▪ Impulsar la participación ciudadana y 
colaboración entre los diversos sectores de 
interés del sector público y privado para lograr 
una mayor cooperación y alianzas estratégicas

▪ Definición de 1) Objetivos, 2) Estrategias y 3) 
Proyectos en materia de desarrollo económico 
sustentable para detonar la inversión y 
generación de empleos 

▪ Estrategias para la modernización sostenible de 
la infraestructura, transporte y servicios 
públicos

▪ Instrumentación del marco regulatorio para 
impulsar las Asociaciones Público Privadas 
(APP´s) que impulsen la inversión en proyectos 
estratégicos

▪ Incorporar elementos de eficiencia energética 
en el marco regulatorio que permitan el 
crecimiento económico, la disminución de la 
pérdida de energía en los servicios públicos, y 
que generen una mayor eficiencia en costos

▪ Desarrollo de esquemas de incentivos fiscales 
para el sector doméstico, comercial e industrial 
que adopten medidas de arquitectura 
bioclimática, eficiencia energética y movilidad 
sustentable

POLÍTICAS PÚBLICAS
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Diseñamos y proponemos un marco regulatorio y/o 
normativo para permita el desarrollo sostenible en las 

Políticas Públicas del Sector Gubernamental, en cuya 
gestión le permita responder a las necesidades de las 

partes interesadas en el presente, sin comprometer la 
capacidad de generaciones futuras a la hora de 

satisfacer sus propias necesidades

MEJORA REGULATORIA



REVISIÓN Y REFORMA DE LOS ORDENAMIENTOS 
JURÍDICOS PARA FORTALECER EL MARCO 
REGULATORIO Y DE LAS INSTITUCIONES 

▪ Simplificar los trámites y servicios que brinda la 
Administración Pública procurando una 
interacción de mayores beneficios para la 
sociedad

▪ Formulación normativa de reglas e incentivos 
que estimulen la innovación, la confianza en la 
economía, la productividad y la eficiencia a 
favor del crecimiento y bienestar general de la 
sociedad

▪ Homologar la normatividad con criterios de 
ciudad compacta, integrando políticas de 
movilidad, desarrollo sustentable, desarrollo 
urbano y ordenamiento territorial

▪ Desarrollo de estrategias para la 
implementación del gobierno electrónico en los 
procesos clave y servicios públicos 

▪ Procurar la protección de los intereses de la 
sociedad al menor costo posible

▪ Disminuir la capacidad de la burocracia de 
obstruir el funcionamiento de la economía

▪ Generación de normas claras, de trámites y 
servicios simplificados, así como de 
instituciones eficaces que se orienten a 
obtener el mayor valor posible de los recursos 
disponibles y el óptimo funcionamiento de las 
actividades comerciales, industriales, 
productivas, de servicios y de desarrollo 
humano de la sociedad en su conjunto

▪ Elevar los niveles de productividad y 
crecimiento económico mediante la 
disminución de obstáculos y costos para los 
diversos grupos de interés

▪ Impulsar la participación ciudadana y 
colaboración entre los diversos sectores de 
interés del sector público y privado para lograr 
una mayor cooperación y alianzas estratégicas

MEJORA REGULATORIA
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Diseño de políticas públicas, bases, lineamientos y 
protocolos en materia de modernización y eficiencia 

energética en inmuebles, flotas vehiculares e 
instalaciones de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública, con el objetivo de generar 
ahorros económicos y contribuir al uso eficiente de los 

recursos públicos y a la sustentabilidad.

EFICIENCIA ENERGÉTICA



EFICIENCIA ENERGÉTICA

DISEÑO DE POLÍTICAS PÚBLICAS, BASES, 
LINEAMIENTOS Y PROTOCOLOS EN MATERIA DE 
MODERNIZACIÓN Y EFICIENCIA ENERGÉTICA

▪ Diseño de políticas públicas en materia de 
modernización y eficiencia energética para 
generar ahorros en el consumo de energía 
eléctrica, de agua y servicios.

▪ Diseño de bases, lineamientos y aspectos de 
sustentabilidad ambiental que deberán 
observarse en las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, con el objeto de 
optimizar y utilizar de forma sustentable los 
recursos naturales, económicos y 
administrativos.

▪ Diseño de protocolo de actividades para 
fomentar la eficiencia energética en inmuebles, 
flotas vehiculares e instalaciones de las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública, mediante la implementación de buenas 
prácticas e innovación tecnológica, así como la 
utilización de herramientas de operación, 
control y seguimiento, que contribuyan al uso 
eficiente de los recursos públicos y a la 
sustentabilidad.

▪ Diagnóstico Energético Integral: Evaluación del 
desempeño energético en inmuebles, flotas 
vehiculares e instalaciones de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública, así 
como la identificación de oportunidades para el 
ahorro de energía y su impacto económico.

▪ Asegurar al gobierno las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad, eficiencia 
energética, optimización y uso sustentable de 
los recursos en sus adquisiciones, 
arrendamientos y servicios.

▪ Establecer un sistema de control y 
seguimiento, así como los recursos financieros 
y materiales necesarios para la implementación 
de las acciones propuestas para cumplir con las 
metas de ahorro.

▪ Lograr un uso eficiente de la energía, a través 
del aislamiento y una envolvente térmica 
adecuada en los inmuebles de las 
Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública, y cumplir con el marco regulatorio de 
eficiencia energética vigente.

▪ Impulsar el uso eficiente de la energía de 
manera sustentable en el ámbito geográfico 
del municipio, a través de la adopción de 
tecnologías que ofrezcan mayor eficiencia 
energética y ahorros gubernamentales.

▪ Definición de acciones para generar ahorros, 
derivadas del Diagnóstico Energético Integral, 
buscando alcanzar en el corto plazo, el 
potencial de ahorro identificado.
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Diseñamos las Estrategias y Líneas de Acción en 
Cadenas Productivas que sean complementarias a las 

Políticas Públicas del Sector Gubernamental, que 
permitan la interrelación de los agentes económicos 
del mercado objetivo, desde la provisión de insumos, 

producción, transformación y comercialización

CADENAS PRODUCTIVAS



DISEÑO DE ESTRATEGIAS PARA LA  INTERRELACIÓN 
DE LOS AGENTES ECONÓMICOS DE MERCADO

▪ Mapeo de las Cadenas Productivas locales en 
los diversos sectores productivos

▪ Instrumentación de estrategias para la 
generación de empleos directos e indirectos, así 
como la especialización de la mano de obra 
calificada

▪ Desarrollo de estrategias para la clusterización 
y polos de desarrollo económico dentro de una 
estrategia para generar derrama económica

▪ Desarrollo de mecanismos para el desarrollo y 
formación de profesionales y técnicos 
altamente especializados, para satisfacer la 
demanda de los diversos sectores productivos 

▪ Diversificación de las fuentes de ingresos 
económicos para la Administración Pública

▪ Ejecución de proyectos que posicionen la 
imagen de la Administración Pública ante los 
diversos grupos de interés 

▪ Consolidar la Inversión Extranjera Directa (IED) 
en proyectos estratégicos 

▪ Transitar hacia una economía competitiva, 
sustentable y de bajo carbono que preserve el 
patrimonio natural y que genere riqueza, 
competitividad y generación de empleos

▪ Impulsar la participación ciudadana y 
colaboración entre los diversos sectores de 
interés del sector público y privado para lograr 
una mayor cooperación y alianzas estratégicas

CADENAS PRODUCTIVAS
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www.vvalner.com

Dirección General
direcciongeneral@vvalner.com 

VVALNER Consultoría
consultoria@vvalner.com

Oficinas Corporativas
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